
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA
13753 Resolución de 30 de junio de 2025, de la Intervención General de la 

Administración del Estado, por la que se publican las «Operaciones de 
ejecución del Presupuesto del Estado y de sus modificaciones y operaciones 
de Tesorería» del mes de mayo de 2025.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 136 de la Ley General Presupuestaria se 
hacen públicas las «Operaciones de ejecución del Presupuesto del Estado y de sus 
modificaciones y operaciones de Tesorería» correspondientes al mes de mayo de 2025.

Madrid, 30 de junio de 2025.–El Interventor General de la Administración del Estado, 
Pablo Arellano Pardo.
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